
Vocales:
• Secretario:Concejala de cultura turism

o y ferias del
ayuntam

iento de Íscar
• Presidente:Asociacion de artesanos alim

entarios de castilla
y leon.
• Representante de la diputacion de valladolid
• Representante del ayuntam

iento de Iscar
• Historiador gastronom

ico
• Periodista gastronom

ico
• Representante de reposteria
•M

aestro hostelero

Este Jurado tendrá plena autonom
ía para decidir sobre cualquier

incidencia no recogida en las presentes bases y que pueda surgir
en el transcurso el concurso.

BASE 5ª. FALLO

El fallo se llevará a cabo en sesión privada del Jurado el día 21
de octubre a partir de las 11 de la m

añana. Los m
iem

bros del
Jurado, previa selección de los 10 trabajos m

ás sobresalientes,
efectuarán su puntuación de 0 a 10 valorando el sabor, la
presentación y originalidad del trabajo. La sum

a aritm
ética de

los puntos obtenidos determ
inará la clasificación del concurso.

En caso de em
pate, se em

pleará el voto de calidad  del Presidente.

BASE 6ª. PREM
IOS

Esta edición del concurso está dotada con los siguientes prem
ios:

"III PREM
IO DE DULCERÍA DE CASTILLA Y LEÓN":

•  Prim
er clasificado: Trofeo y diplom

a
•  Segundo clasificado: Trofeo y Diplom

a
•  Tercer clasificado: Trofeo y Diplom

a

Una vez adjudicado el prem
io, todos los productos participantes

pasarán a propiedad de la entidad organizadora, que los ofrecerá
para su degustación.

BASE 7ª. VINCULACIÓN A LAS BASES

La participación en este concurso supone la aceptación íntegra
de las presentes bases, y en lo no especificado en ellas estará al
criterio del Jurado, cuyos fallos son inapelables.

BASE 1ª. REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES

Podrá participar en el Concurso cualquier profesional de la
repostería y con

fitería en
 activo (se excluyen

 aquellos
productores industriales que em

pleen conservantes) de la
Com

unidad Autónom
a de Castilla y León.

BASE 2ª. CARACTERÍSTICAS DE LOS TRABAJOS

Los trabajos para su participación en el concurso, tendrán un
tam

año m
ínim

o de 24 unidades o raciones, a éstas, se les
añadirá 1 kilo del m

ism
o producto para su degustación. El

form
ato, diseño y elaboración serán libres.

Al trabajo se le deberá acom
pañar un sobre cerrado en el que

constará los datos personales y de contacto del participante,
ingredientes y un breve resum

en del procedim
iento de elaboración.

BASE 3ª. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

Los trabajos se presentarán, en las m
ejores condiciones posibles

y por el m
edio que el participante considere m

ás oportuno, en
el el m

useo M
ariem

m
a de Íscar, situado en la calle Juan Carlos

Dom
ínguez, 9 de íscar. en horario de 11 a 15 horas y de 17 a 20

horas durante los días 18 y 19 de octubre. En el lugar de recepción
se asignará el m

ism
o núm

ero de registro al sobre y al trabajo.
No se recepcionará trabajo alguno el m

ism
o día del concurso.

BASE 4ª. JURADO

El Jurado estará constituido por:

Presidente: D. Telesforo S. José, Presidente de la Asociación de
Artesanos de Castilla y León, o persona en quien delegue.

tercer
prem

io de
Dulcería

20 - 21 octubre 2007
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Nombre o Razón Social

Domicilio Código Postal

Población Provincia

Teléfono e-mail

Enviar por correo o por fax a la siguiente dirección: Museo Mariemma. C/. Juan carlos Domínguez, 9 - 47420 Íscar. VAlladolid. Tel. 983 612 712 - 606 688 273 - info@museomariemma.com

SOLICITUD DE
INSCRIPCIÓN

Solicita su participación en la IIi Feria de Respostería de Castilla y León, que tendrá lugar en íscar durante los días 20 y 21
de octubre de 2007, exponiendo los siguientes productos:

Solicita su participación en el IIi Concurso de Dulcería de Castilla y León, según las bases adjuntas.

En a de de 2007

Fdo.

REGISTRO DE ENTRADA

Nº

FECHA

Ayuntamiento de Íscar

20 - 21 octubre 2007
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